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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.
LXV/NOMBR/0559/2017 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra Secretario de Administración del H. 

Congreso del Estado, al C. Jorge Luis Issa González, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 124, 125 y 127 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Chihuahua. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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PODER EJECUTIVO

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los 
artículos 622 de la Ley Federal del Trabajo; 93 fracciones I, IV y XLI de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; 1 fracciones II y VII, 24, 25 y 33 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y,

CONSIDERANDO 

1. Con fecha 17 de enero de 2011, el Secretario del Trabajo y Previsión Social del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, en conjunto con el Pleno de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de Chihuahua, Chihuahua, mediante acuerdo, determinaron la 
creación de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
argumentando como razones para la instalación de dicho órgano: la carga de trabajo 
acumulada y el consecuente rezago procesal, que conllevaba a la necesidad de 
eficientar el servicio de la administración de justicia laboral atendiendo oportunamente 
las demandas que se presentaran. 

2. Bajo ese orden de ideas, al momento de la creación de la Junta Especial Número Cinco 
de la Local de Conciliación y Arbitraje, uno de los principales argumentos fue que 
existían en trámite un total de 17,481 juicios laborales, sin embargo, al 30 de 
septiembre de 2017, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Chihuahua, tenía en 
trámite 13,782 expedientes, de los cuales solo 1,839 se tramitaban en la Junta Cinco, 
es decir 13.34% de la carga total. 

3. Aunado a lo anterior, es dable recordar que la situación financiera del Gobierno Estatal 
está comprometida, razón por la cual se han tomado una serie de medidas y estrategias 
de optimización de recursos; derivado de lo anterior, el 21 de enero de 2017 se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo 001/2017, por medio del cual se 
implementan las Medidas de Austeridad y Racionalidad del Gasto Público en el Estado 
de Chihuahua. Cabe referir que dentro de las medidas décima novena, vigésima 
tercera, vigésima sexta y trigésima, se establecen, entre otras, disposiciones para 
optimizar recursos a través del ahorro de papelería, energía eléctrica, prohibición para 
adquirir nuevo mobiliario, y la más importante, la trigésima, que estatuye la obligación 
de los Titulares de las Dependencias del Gobierno Estatal de poner en conocimiento de 
todos sus subalternos las medidas de marras, y concientizar sobre la administración 
eficaz, eficiente y honrada de los recursos públicos. Esto conlleva la necesidad de 
generar una mayor y más eficiente actividad administrativa con la menor inversión 
posible de recursos. 

4. Por virtud de lo precisado, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ha delineado un 
plan de reorganización administrativa en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje que 
elimine trámites y procesos deficientes e innecesarios, y que a su vez, brinde una 
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capacitación constante y una reestructura orgánica del Tribunal, que permita abatir el 
rezago y mejorar la calidad de las resoluciones con miras a la transición que se está 
dando con motivo de la Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2017, misma que ha ordenado instalar en el Poder 
Judicial a los nuevos juzgados de lo laboral, y la desaparición paulatina de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, teniendo el compromiso de llevar a cabo dicho proceso de 
transición de la manera más eficiente y oportuna que sea posible. 

5. En este contexto de entendimiento, se estima necesario extinguir la Junta Especial 
Número Cinco, como parte de la reorganización administrativa, a consecuencia de las 
eficiencias logradas en el proceso de reorganización del Tribunal Laboral Local y en 
vistas al proceso de transición del sistema de justicia laboral, sin dejar de dar la debida 
atención a los expedientes que se tramitan en ella, para lo cual se prevé distribuir los 
que actualmente se encuentran registrados para su trámite en la Junta que se extingue 
entre las cuatro restantes que integran la Junta Local.  

En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 180/2017: 

PRIMERO.- Se extingue la Junta Especial Número 5 de la Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.  

SEGUNDO.- Virtud a lo anterior, el Pleno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
Chihuahua, Chihuahua, dentro de un plazo no mayor de 15 días hábiles a la fecha en que 
se publique este Acuerdo, se servirá emitir el instrumento legal que reorganice 
administrativamente el control de expedientes de la Junta Especial Número Cinco, en 
base a las consideraciones expuestas con anterioridad.

TERCERO.- El espacio físico, mobiliario y equipo de cómputo deberá ser reasignado para 
ocuparse por el departamento, dirección, área, personal o funciones que determine la 
persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en base a sus 
requerimientos y necesidades, en términos de las disposiciones aplicables. 

El personal de la Junta Especial Número Cinco, deberá ser reubicado o reasignado a las 
Juntas Especiales Uno, Dos, Tres o Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, según 
corresponda, con pleno respeto y permanencia de sus derechos laborales adquiridos. 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial Número 
Cinco que se suprime mediante este Acuerdo, se concentrarán y distribuirán en las Juntas 
Especiales Número Uno, Dos, Tres y Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, en 
términos del Acuerdo que emita el Pleno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje  de 
la Ciudad de Chihuahua, según se dispone en el punto segundo del apartado que 
precede, para ultimar su trámite y pronta resolución, inclusive en los que se haya 
pronunciado laudo o en que se hayan promovido Juicios de Amparo en contra de actos de 
la Junta que desaparece. 

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil diecisiete. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ANA LUISA HERRERA LASO 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de diciembre de 2017.                                    5863



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017.5864  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de diciembre de 2017.                                    5865

EDNA NEREYDA VALLE VALENZUELA                        2555-97-99
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

PEDRO CHAVEZ HERRERA                                  2556-97-99-101
-0-

MARIA ELODIA GURROLA  VIUDA DE JARA          2561-97-98-99
-0-
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JUAN PENNER ENNS                                                    2554-97-99
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HIDALGO DEL PARRAL,CHIH.

GLORIA ESTHER LERMA HERRERA                           2558-97-99
-0-

ESPERANZA RIVAS RIVAS                                           2565-97-99
-0-

JORGE ARMENDARIZ MENDOZA                                2564-97-99
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SANTA ISABEL ,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SANTA ISABEL ,CHIH.
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EVARISTO GARCIA ESPINOZA   2258-79-83-87-91-95-99-103
-0-
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GUILLERMO GARCIA RASCON                           2563-99-101-103
-0-

FLORENCIO CORDOVA CAMARENA                           2557-97-99
-0-
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ANTONIO VINICIO PEREZ MARTINEZ                              2544-99
-0-

ANTONIO VINICIO PEREZ MARTINEZ                              2543-99
-0-
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ANTONIO VINICIO PEREZ MARTINEZ                              2545-99
-0-

ANTONIO VINICIO PEREZ MARTINEZ                              2546-99
-0-
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TOMAS OCTAVIO TARIN MUÑOZ                                      2547-99
-0-

FRANCISCO DELGADO TARIN                                          2548-99
-0-
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SIGIFREDO POLANCO RENTERIA                                    2549-99
-0-

ANTONIO VINICIO PEREZ MARTINEZ                              2550-99
-0-
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ADALBERTO DOMINGUEZ OCON                              2571-99-101
-0-
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JUANA MENDIVIL SOTELO                                         2572-99-101
-0-

CARMEN PIZARRO NEVAREZ                                    2573-99-101
-0-

ROSA KHIABETT MONTAÑEZ BENITEZ                    2574-99-101
-0-

JOELA GUADALUPE FONTES RODRIGUEZ             2575-99-101
-0-
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MIGUEL VALENZUELA MARTINEZ                             2576-99-101
-0-

DOLORES NUÑEZ MORENO                                      2577-99-101
-0-

CATALINA SOLIS SANCHEZ                                       2578-99-101
-0-

ALBERTO CHAPARRO RAMIREZ                               2579-99-101
-0-
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MANUEL NAVARRO DIAZ                                            2580-99-101
-0-

AMADOR CEPEDA CARO                                           2581-99-101
-0- 

CLAUDIA EUGENIA VIVANCO SASSO                         2508-93-99
-0-
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ISAEL PIÑON TARIN                                                    2591-99-101
-0- 
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LUIS MARCOS SERNA MAYNEZ                       2477-91-99
-0-

ZACARIAS LUJAN SALCIDO                                    2521-95-97-99
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017.5880  

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO
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